
Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora • Secretaría de Gobierno • Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado 

CONTENIDO: 

ESTATAL 
PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO 

Ley número 82, de prevención, atención y combate 
a los problemas de obesidad. 

Ley número 83, que declara el día 23 de octubre de cada año, 
como un día de luto estatal, en memoria de los caídos en 

la lucha por el reparto agrario sonorense en la matanza 
de San Ignacio Río Muerto. 

TOMO CXCI 

HERMOSILLO, SONORA 
Número 51 Secc. IX 

Jueves 27 de Junio del 2013 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



=. 

::.,:.; 

. GOBIERNO oEt.. EStADO 'De soNo'AA, 
• •C:·· • .::•• 

\ : 

GUILLERMO <pAí)ps ELÍAS, Gdbéfnaq9r del Estado Übt~ . y .. 
Soberano de Sonora; a ~lls habitantes sabed: ... 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

LEY: 

NÚMERO 81 

EL,l{. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN ExPEDIREL SIGUIENTE: 

LEY 

. DE PREVENCIÓN; ATENCIÓN Y COMBATE A LOS PROBLEMAS DE OBESIIlAD 
PARA EL ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO{ 
DIS.POSlCIONES GENERALES 

. ~:. 

Artículo L- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia 
general eó' el Estado. La aplicación de la presente Ley correspo'nde al GoQierno del Estado, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de confonnidad a lo establecido en la Ley General de 
Salud, la Ley de Salud para el Estado de Sonora y las Normas Oficiales Mexicanas en la materia . 

. Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto: 

I,- Proporcionar un marco jurídico que permita desarrollar los mecanismos y las hen·amientas 
necesarias para prevenir y atender integralmente la obesidad, el sobrepeso, la obesidad mórbida, la . 
súper obesidad y los trastornos alimenticios en el Estado, asi tomo para promover en s~s 
habitante~, la adopción de hábitos alimenticios y nutricionales correct<¡s; . 

. . 

II . Determinar las bases generales para el di~eño, la ejecución y evlj.luao~ón de las estrategias 
programa<; públicos que tengan como objetivo prevenir y atender i¡¡.tegÍalmentc la obesidad, el 
sobrepeso, la obesidad mórbida, la súper obesidad ylostril!!tQrnos alimenticios, ~í coú1p8ualquier 
actividad pública tendiente a promover la adopción de hábitos ¿¡\imenticios y nutl'Íéiqm~l~s cqrrectos 
en la población; · · ·· .... · .... · .. · 

lrl. Establecer la obligación de las autoridades, en el ámbito de sus respectivas alübúclones, de 
prevenir y a«inder integralmente la obesidad, el sobrepeso, la obesid¡ui mórbida, la súper obesidad y · 
los trastornos alimenticios, así corno forricnt~; de manera permanente e h1tensiva, la adopción de 
hábitos alimenticios y nutricionales correctos, en los términos establecidos en la presente Ley; y ·· 

IV. Fij<Ulas. medidas generales de c~r'ácte~ ¡1d¡ninistrativo para laprev~nción y atención integralde · 
, la obesidad; el sobrep~s9,)a obesidad mórbida, la s~per obesidad y los trastornos alimenticios, así 
.pomo para el fomento de hábitos alimenticios y nu~~icionales ~orrectos en los habitantes dd Estado. 
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ArtíCuld 3.- Para los efectos de está'Ley, se entiende por: 

· J. Consejo: Consejo para la Pt,evenbión~ Atención y Combate ll'ltegrál de la Obesidad, Sobrep~;;o y 
TrastomosAlimenticios; ..... · ·· · 

TI. Secretaría.- Sec¡:etaría de Salud del Estado; 

III. Programa.~ Programa para la prevencí6n y 'tombate de la obesidad, sobrepeso y trastornos 
alimenticios; · · 

IV, Sobrepeso.- Es el exceso de,pesgen relación con-la edad y ~t~tur~ .de la persona; 

V. Obesidad.- Es la enfermedad caracteriZada por el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se 
deterrnina cl).ando el índice dt; masa corporal en adultos es ~~Yor de 30;. · 

VI. Obesldad mórbida.- Es la enfermedad caracterizada p~r el exceso de tejid() adiposo en el 
organismo. Se determina cuando el índice de m¡¡sa corporal en adultos es mayor de 40; 

VI!. Súper obesidad.- Es la enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el 
organismo. Se detennina cuando el índice de masa corporal en adultos es maypr a 50; y · 

VJU, Trastorno alimenticio.- Perturbaciones psicológicas que comportan anomalías graves en el 
comportamiento de la ingesta. 

Articulo 4_,- El Gobierno del Estado y los gobiernos municipales, en el marco del sistema de salud, 
están ppJ!gkdos a propiciar, coordinar y supervisar la participación (}e los sectores privado, público 
y socia'i; en el disefio, ejecución y evaluación del.Programa para la Prevención y Combate de la 
Obesidad, Sob~épeso y Trastornos Alimenticios. · 

Artículo 5.- ~¡ ~rograma será el instrumento p.ri_ncipal de acción gubernamental en ~teria de esta 
Ley y deberá set incluido como un apartado específico de los programas de gobiern{),'áuspiciándose 
el presupuesto que.paia el efecto se estime neccsarÍQ, 

CAPÍTULO 11 {t .··· ·. ·••· 
DE LA PREVEN<;ION, ATENCIÓN Y COMBATE)J)ELA OBÍi:SIDAD, SOBru¡:PESO, 

OBESIDAD MORBIDA, SUPER OBESIDAD Y TJtA$TQI.,{NpS ALIMENTIÓOS: 

ArtÍculo 6.- Corresponde al Gobierno del Estad9,fl,!f¡¡tyés del;Se~;etaría: 

I. Formular eL~rograma; 

IT. GarantizJ.i'(~,dísponibilidad de servicios de salud para la prevención y con1bate de la obesidad, 
sobrepeso, obesrdad mórbida, súper obesidad y trástomos alimenticios; 

. m, p;~~~;ycr, amplia y permanentemente, la adopción social de los hábitos 
nutrki3p~ correctos en colaboración de las autoridades educativas del Estado; 

alimenticios y 

IV- Diseñar, promover y apliw programas de atención gratuíta a casos de obesidad que sean 
considerados pqr el Consejo; 

V. Motivar y apoyar la participación socÍhl, públiéa y privada en la prevenCión y combate de la 
obesidad, sobrepeso, obesidad mórbida, súper obesidad y trastornos alimenticios; 

VL Garantizar el conocimiento, difusión y acceso a la información de la sociedad en general, en 
materia de prevención y combate de la obesidad, sobrepeso, obesidad mórbida, súper obesidad y 
trast:Ornos alimenticios; · 

VlL Estimular las tareas de in-vestigación y divulgación en materia de obesidad, sobrepeso y 
obesidad mórbida, súper obesidad y trastornos alimenticios; 

VIII. Formular, integrar y Administrar el padrón de bene!J:ciarios del programa; 

IX. Implementar, en coordinación con la Seerétaria de Educación y Cultura, . programas de 
capacitación y orientación, a la comunidad escolax: y dOcente, sobre la importapcia en la prevención 
y combate de la obesidad, sobrepe$9, obesidad mórbida, súper obesidad y trastornos alimentic~os; )' 

X. L!!S demás que le reconozcan esta Ley y otras normas aplicables. 
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Artíc;)llo 7.- La Secretaría: deberá elaborar un padrón,. del programa, el cual contexw~~tá.¡.yna 
bitacÚtaen la que se registre el historial de atención médica del beneficiario, con el objeto de estar 

·· .. en. c,ondiciones de conocc:r la evolución y comportam~~n,to de Ja §alud del pacien~~· a~Lcomo Ja 
pos,billdad de contar con estÍldísticas de seguimiento ¡;j¡ eLEstadó que sirvan com6sustento reai 
parlfla toma de decisiones én e~i¡¡.ntateria de manera opbrtunf · .. 

Artículo 8.~ Corresponde al Gobierno del Estad~,~ través de la Secret~na de Educación y Cultura: 
. ' . -- ~- :: ::. . ' . ' .. ::.- . . .. 

l. Realiza¡-;campánas ~e difusión en los plari\eies es~Ólares en la Entidad, tapl{)(le educación pública .. 
como privada, pre:v~á celebración de los 90rtve¡:¡jos respectivos, soliJ:S· el meJoramiento de los 

.· .. b¡í.pjtos alimenticios de los es~cliantes de todos los niveles educativos, ¡Jarticularinente respecto a la 
> ¡)r~i~hción de la obesidad;.eOiéibf~peso y los trastornos fl~entíd~7; y ·•··· ·· 

lL In~trtivar la práctid~ delbercitlo y el deporte á J~tés de la realización dé ~ampañas . de 
. pt~moción, como una medida wªprevenir y contrarrestar etsobrepeso, la obesidad y io~trastomos 
· a:lun~nticios, poniendo énfAsis en}apoblación infantil y adúl~9ente. · ·.·• ·· ··• 

...... , ;. CArfru~o m · 
DEL CONSiJO PARA LA PREVJiiNCJÓN, ATENCIÓN y CO\,\ffiATE I~TEGRAL DE 

.··. .. L:A. O:S.ESIDAD SOBREI'ESO Y TRASTORNOS AUMENTlCJpS. 

Articulo 9.- S~ crea el Consejo. para la Prev~rtción, Atención y Combate lnt~gral de la Obesidad, 
So9répeso y Trastorno$ Alimenticios, como una instancia ~olegiada permanente de dl;¡eño, 
consulta, evaluación y cbordínaciórt de las estrategias y !JIOgr<iJnas en materia de prevención Y 

·. atención integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos alime11ticios en el Estado. 
• ··. . . . . ·.. . :·~ ;X:· 

Articulo 10.- ELConsejo está int~rado por: 

l. El Gob.emador delpstado, como Presidente; 

JL El Secret~io Q\;}~alud del Estado, co.:rno Vicepresidente . 
... -.-.-.-.·.· -:::·· :-. 

1U. ;J:!.l Secretario de Educación y <:;1;11tura. 

IV. El Subdirector de Obesidad de ía Secretaría de Salud, como Secretario Técnico,· 

Y. Un representante del sector social y un representante del sector privado, nombradqs por el 
Ejecutivo. 

Todos los integrantbs ·del Consejo tienen carácter honorario y cuentan con los ~ismos derechos dé 
voz y voto .. Por caqa.miembro titular ·delConsejo se nombrará a Ul} suplente, quien ejercerá sus 
funcioneS en ausencia de aquél. 

A ''las reuniones del Consejo podrán ser invitados especialistas, funcionarios . públicos o 
. representantes de insti;nciones de . educación superior, entre Otros, cuya trayectoria profesional o 

actividades los vincule con los objetivos del Consejo. .... · . . /. 

Attfculo 11.- El pleno del Consejo sesionará ordinat·i{I.Ulen& dos veces al año y, de .manera 
extraordina~ia, c.a4a vez que lo convoque ... el SecJelario Técnicó. 

El Cons#jo podrá crear comités y g[\1pos de trabajo, tanto de ~aráctet p~xfuaneg~ como transitori;o, 
para el estudio y atención de los asuntos es~cíficos relacionados con. svs atribuciones. :i 
~jntegraciórt . delos comité~. así como irotgánización Y: fllncion~dntÓ ~~lConsejo,s.esj.!jetará~ ··· 
1? é¡~1~ d1sponga su Ryglairlento.lnterno, que deber~ ~er e1abprado por el Secret~rJ{! Técti:ico y 

· aprobado de conformidad a io disp4esto en esta Ley .. ·· · · .; ···· · · · ·· ··· •· 

~Í ~dhsejo contará con~ Sicret!Jrio Técnico, cuyas l~cJi~e~, ~í como las del Presidehte y d~~ás 
·mtegrantes, se establecerán en el Reglamento Interno. · · ·· 

Artículo., 12,- Los ~fpresentantes del;séSt9r. ~o~ial y privado de\j~rán contat . con experiencia)' 
conoc1m1entos especrnlizados en matena de obesldi!d, sobrepeso y ttastQttios alimenticios, así como 
en el fohlellto y adopción social de h~itos alime~ticios correctos. 

:;:_ .. - - -·-:::::·;:··- /''· . . 

·· .. t\.r.tículo Ü.- El Consejo te)l!irá las siguientes funciones:•. · 
~ - ~ • ·~: -J~ 
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I.~Diseñar y evaluar políticas 4é>jjhwención y atención int~gral .-kt~cionadas con la obesidad el 
so~repeÍio,la obesidad mórb~da,Ja s(lpé~pbesidad y los tr~~G'Iy.~S<Üi!Ift:nticios, así comq ~ {tlat;ria 
d~!l fomento y adopción social dth.ábítosalimenticios y n~tricl.o.iml~s ~t)rrectos; ··· · · · · · 

. ·· R Fum~ionar como un organistnJl d,~;- consulta permanente ep. nl~J~ri~ de estrategias y pfógram~~ 
encartlinados h~r~-li la prevención y atenció11, .. mte~ral de la obesidad, e~ s.obtepe,so, la obesidad 
mórbida, la sú¡)efobe~i41l9, y los trastornos allinent}cios; ·.· · · · 

IIT. Desempeñarsj.! .como.tin organismo devinc~.ll'<J.ci6nentre los sectores~ú~ljco, soclal y privado, 
en materia de prevención y atención integral~el¡tgl)didad, el sobrepeso,'la,. ob~idad mórbida, la 
súper obesidad y fos trastornos alimenticios, :asfeoino de fomento y adopCión social de }uíb¡tos 
aliinentíeios y nutricionales correttos; ··. . ·········... . ·• ' 

. · - . '"' ... 

. . IV. Proponer la firma de aeuerd6s, conyenios, bases de pqlaqoración o los instrumentos jt}rídicos 
que se req.uieren para la prevencióp y ~tención integral deja: obe:¡jdad, el sobrepeso, la, 9.~~sidad 
mórbída,Ia súper obesidad y lós ·trástornos alimenticioscon instituciones y organismosde los 
sectores público, social y privado, así como ·con otras entidades de la Ee~ación u organismos 
internacionales; · ··· .· 

V. Expedir sU:teglarnentp: interno; y 

VI. I:as demás que le correspondan conforme a la Ley. 

AtUcuio 14.- El Consejo tendrá las siguientes obligacione~: 

.. , __ ·· 

~· . (j~io$ar recursos públü:os r piiva9os para dar apoyÓ a aquella( personas que necesiter{~!gún 
típb de operación por obesidad, preví o estudio socioeconómico que demuestre que son persoih'is de 
escasos recursóiL 

!I. La creación "de un manual donde se coJ¡;ter:nplen los procedimientos con los cu¡¡lci..se brindará la 
atención int~gi:~l y la,s_responsabilidades y fu.ndon~$ del equipo multidiscip1in~io, .: · 

liL La creación de programa:; enfocados a madres par~ . j)l.fótfu~tr sobre la importa~o/~ de Jll 
lactancia. 

IV. Exhortar a las instituciones públicas y privadas a t~er '~sp~cj~# dentro de sus ifi1tiJ~ciones 
designados como lactarios. {\ · · · 

V. Estar en constani~ ~igilancia de las clinki~ ~~i~fhles y municipales páf~ ~~~; Í~a$ cuenten con 
un equipo m~lti<Iisciplit~ario conformado como mínimo por: nutriólogo clínico, mé(lico integrista, 

' psicólogo cqmcQ y actiyador físico. ·. . ·.·· 

EL~q1.¡ipo m~¡;¡disciplinario decidirá si es necesaria la interven~Jón de un médico especü~.lista y 
soii6itil.r~;¡u participación a tra.vés del Consejo. · . . . ·. . 

TRANSITORIOS . 

ARTÍCULO ~lÚMERO.- La presente Ley entrará e.il vigor a los 60 días hábiles después de su 
publicación en e! Soletífl Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO,, ÉIC()nsejo deberá quedar ih~taladÓ < a más tardar 60 días hábiles 
después d,9-la entrada en vi~or dela pre~~nte Ley. 

ARTÍCULO TERC:ERO.- El Consejo contarf\ .1?911 un plazo de 60días háWes, c,9ntado a partir de 
su instalación, para iiptobar su reglamento il):terríó . · .. · · .· 

. ~·:·: 

ARTÍCULO CUAR:l:'O.: El Consejo contarái~nunplazo de 90 días hábÚ~s, con~~o a partir de 
su instalación, para eXabbrar el manual de procedimientos y funciones . ' 
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:.;: ~- -... . 

.. , . . . < Comuníquese al 1;\.~ulardeiPoder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletw O:fic1al del Gob1emo del Estado: · .·. ; 

SALON OE.SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO - Hermosillo; Sonora, 20 
de Junio de zon.>c. HUMBERTO JESUS ROBLES POMPA, DIPUTADO.PR~SIDENTE. - C. 
CARLOS ENRIQUE GOMEZ COTA.- DIPUTADO SECRETAR!().- C. JOSE L VILLEGAS 

VÁZ(¡UEZ- DIPUTADO SECRETARIO.-RUBRICAS. . .. 

Por tanto, mando se pyt;>lique en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado y se le:dé el debid() 

cumplimiento. · 

Dado en la Residenci¡:¡ del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. a los veintiséis 
dlas del mes de junio d~l año dos mil trece.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE;CCION. EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO- GUILLERMO PADRÉS EllAS.- EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- LIC . ROBERTO ROMERO LOPEZ- RUBRICAS. 

-<,""•. 

:· (-"::--
; ~ -...... . 

( ~- . ¡ 
~-- . 
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GO~teRÑó DEl.I:STADO DE SONORA .. 

GUILLERMO PÁDRÉS ELÍAS, Gopemador del Estado bbre y sotierano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: ··· · 

¡ -·, ' ' 

Que el Honorable Congreso del Estado1 se ha servido dirigirme la siguiente 
·-·· ":': ·-'. 

LEY: 

NÚMERO 83 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

LEY · 

QUE DECLARA EL DIA 23 J?EO(!Tl.JBRE DÉ CADAA_ÑO;C()MO UN DIA DE Ll.JTO 
ESTATAL EN MEMORIA DE LOS CAÍDOS EN liiÁ .J..,UCHi\ POR EL REPARTO 
AGRARIO sONORENSE, EN Lf\ MAT {\.NZA DE SAN !vN~CrO R.ÍO MlJERTO. 

ARTICULO UNICO.- El Con gres<> del Estado de Sonora decla;: ~¡ oíi ~j de octubre de cada año cQmG 
"Día de luto estatal en memoria de los caídos en la lui'!J~ P9.f el reparto ag~ario sonorense• et.l. la matanza de 
San Ignacio Río Muerto". . •··· ··\.,.. · . 

Los poderes Leg\:jlativo, Ejecutivo y Judicial, los.ayunta!nientos y las escuelas e Úlstituciones educativas de 
la Entidad, debef·ah celebrar actos conmemorativos que permitan honrar la memoria de las víctimas del 
acontecimiento seftalado en el párrafo anterior. · ·. 

TRANSITORIO 

ARTícV:.iq'tJNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobiem6 del Estado. 

Cow,uníque:>f al Titular del Poder)~je~~ sanción y p~blicación en el B?letin -

Oficial del Gobierno del Estado. . 

.·· .. SALON DE.SESION(;.S DEL H. cÓNGR~SO DEL ESTADO- Hertnosillo, Sonora, 20 
de Jun¡¿ de 2013.- C. HUMBER\0 J~SUS ROBLES PO\VIPA, DIPUTADO PRESIDENTE.- C, 

. CARLOS ENRIQUE GOfVIEZ CQTAj;DIPUTADO S5CRETARIO.:.. C. JOSE L. VllLEGAS 

··••····· VAzOUEZ.- DIPUTADO SECRÉTARIO.~RUBRICAS . . . 

Por tanto, mando se publique en el Boletln ()fiCial d~\. Gobierno del Estaoo Y se Íe dé el debido 

cumplimiento. 

Dado en la ResidenCia del Poder Ejecutivo, ~IJJa Ciudad de Hermosillo; So~9f.a. ~ los veintiséis 
días del mes de junio del añO dos. mil trece.- SUFRAGIQ.,EF5~TIVO. NO REELECC?ION ~ EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO.· GUILLERMO PADRÉS ELlAS.- EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- LIC. ROBERTOHOME~O LO PEZ- RUBRICAS. 
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